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segunda
Núm. 8.242 

de , g°bier no civil  
a Provincia de Zaragoza 

£1 11 •
ndministráeKñ°rr Director general de 
(,o^ierno ,Local comunica a este

^Vistc i ° S18uic«te:
A^nia^g^diente instruido por el 
9°dina esta n-de A,munia de Doña 
^idad mn Uiecc^n General, de con- 

LlCulo 13 a»? ■ dlsPuesto en el ar- 
p^ncionarios Viente Reglamento de 
d-' ha resuehn6 . Administración Lo

mo-Crear " , ? Puntilla:
Sctido múhini?8 de oPerario de co- 
nfD’icios esnecini Cn f1 sul?8rupo de aiflC10s. conPel c eT^clase Personal de 

Anivel de nmnrUe do Cürrespondiente 
h AlTiortiZarP í^^alidad 3.
en^Dios que sSc ef298 de viSilantes 

ola actualidad encuentran vacantes 
remitirá a esa 

de^8, sin Permíc^a plantilIa modi- 
! a Presente resnh d- 9 efectividad 

rJ-'0 Que L resolucion».
^Ocirniento Público para general 
ara^. 19 de octubre de 1978.

E-l Gobernador civil 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 8.243

general de h^rno CiviLin ? ?°munica a este 
"Visto / S1guiente: 

^^?tomieenX£e^een‘\ i'^truido por 
dki General de a Craspe> esta Direc- 
^Puesto cn el c?nformidad con lo 
ci^,Fuh"~^

' ha resuc’to Visar la crea

ción de dos plazas de auxiliares de 
Administración general, con sueldo 
correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 4.

Oportunamente se remitirá a esa 
Corporación la nueva plantilla modi 
ficada, sin perjuicio de la efectividad 
de la presente resolución».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zava"^?? 1° de octubre de ,Q78.
El Gobernador civil.

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 8.244

El limo, señor Director general de 
Administración Local comunica a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

«Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Belmontc de Ca- 
latayud, esfa Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
ha resuelto autorizar el aumento del 
porcentaje de dedicación parcial de la 
plaza de alguacil de ese municipio, 
del 22’30 por 100 que posee en la 
actualidad al 65 por 100.

Oportunamente se remitirá a esa 
Corporación la nueva plantilla modifi
cada, sin perjuicio de la efectividad 
de la presente resolución».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 8.245 •

El limo, señor Director general de 
Administración Local comunica a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

«Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Ejea de los Ca

balleros, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
ha resuelto visar la transformación de 
las plazas números 59 y 80 de su plan
tilla, que se encuentran vacantes, en 
plazas de operarios, encuadradas en el 
subgrupo de servicios especiales, clase 
personal de oficios, con sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionalidad 
3 y edad de jubilación de 65 años.

Oportunamente se remitirá a esa 
Corporación la nueva plantilla modi
ficada, sin perjuicio de la efectividad 
de la presente resolución».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1978.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 8.246

El limo, señor Director general de 
Administración Local comunica a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

«Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Quinto de Ebro, 
esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, ha re
suelto visar la creación de una plaza 
de auxiliar de Administración general, 
encuadrada en el subgrupo de auxilia
res de Administración general, con el 
sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4.

Oportunamente se remitirá a esa 
Corporación Ja nueva plantilla modi 
ficada, sin perjuicio de la efectividad 
de la presente resolución».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1978.
El Gobernador civil,

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía
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SECCION CUARTA

Núm. 8.212

Jurado Territorial 
Tributario

Cédula de notificación
En sesión celebrada por este Jurado 

Territorial Tributario de Zaragoza el 
día 28 de septiembre de 1978, en rela
ción con el expediente 317 de 1977, por 
el concepto de impuesto industrial 
(cuota por beneficios), en el que figu
ra como titular doña Amparo Pueyo 
Morón, con último domicilio conocido 
en la calle Navas de Tolosa, núm. 2, 
ha recaído el acuerdo que, copiado 
literalmente del acta correspondiente, 
es como sigue: .

«Estimar el recurso de agravio por 
aplicación indebida de índices, pro
puesto por doña Amparo Pueyo Mo
rón, de Zaragoza, contra el acuerdo 
de la Junta de Evaluación Global, nú
mero 21-63.1, de la provincia de Zara
goza, por el cual se señalaba a la 
recurrente una base imponible de 
119.000 pesetas, para el ejercicio de 
1975, por el impuesto industrial (cuota 
de beneficios): anular aquélla y asig
nar a la citada recurrente una base 
imponible de 57.000 pesetas, por el 
mismo concepto, por seis meses de 
ejercicio de actividad en 1975 y por la 
actividad de menor de mercería, pa
quetería y géneros de punto.

Indices básicos aplicados:
a) Por establecimiento, 12 puntos, 
b) Por volumen de operaciones, 45. 
Total, 57 puntos.
Valor del punto, 1.000 pesetas.
Base imponible, 57.000 pesetas.»
Lo que se comunica a la interesada 

por medio de este anuncio oficial y de 
conformidad con el artículo 80, párra
fo 3.°, de la Ley de Procedimiento Ad 
ministrativo de 27 de julio de 1958, 
para su conocimiento y efectos, advir
tiéndole que contra el expresado acuer
do no cabe recurso alguno, ni siquiera 
el contencioso-administrativo, salvo 
que se entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento o vicio de cual
quiera de los trámites del procedimien
to, posteriores al acto de declaración 
de competencia, que hayan producido 
indefensión, o que el acuerdo se ha 
extendido a cuestiones de Derecho, 
por cuyos motivos cabe interponer 
remrsn ecnnnmiro-admini^trativo ante 
pi Provincial d** ZaTacroza 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la aparición 
de este anuncio.

Zaragoza, 17 de octubre de 1978. — 
El Presidente del Jurado, (ilegible».

Núm. 8.238

Recaudación
de Tributos del Estado

Don José Blesa Soteras, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 
primera de esta capital;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo administrativo de apremio 

número 1 de 1978, que por esta Recau
dación se sigue contra el deudor al 
Tesoro «Parent D'Albert Española», 
S. A., en el día de hoy se ha sentado 
la siguiente

"Providencia. — Visto el acuerdo to
mado por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, respecto a los bienes 
embargados en este expediente al deu
dor «Parent D’Albert Española», S. A., 
procede el levantamiento de embargo 
de la máquina mandrinadora-rectifica- 
dora «Tago 2000», y, en consecuencia, 
a su eliminación de la subasta que se 
celebrará en estas oficinas de Recau
dación el día TI de octubre del co
rriente año 1978. z

Notifíquese esta providencia al pú
blico, en la forma acostumbrada, para 
general conocimiento”.

Zaragoza, 16 dé octubre de 1978. — 
El Recaudador, José Blesa.

Núm. 8.239
ZONA CUARTA DE LA CAPITAL
Rectificación de embargo de bienes
En el «Boletín Oficial» dé la provin 

cia número 228, de fecha 4 de octubre 
de 1978, se publica edicto de embargo 
de bienes inmuebles del termino mu 
nicípal de Gallur; se rectifica en el 
sentido de que el término municipal 
al que debe referirse es el de Morata 
de Jalón.

Lo que se comunica a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 17 de octubre de 1978. 
El Recaudador, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 8.247

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En relación con el concurso-subasta 
convocado para contratar las obras de 
ampliación del parque del «Tío Jorge», 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 13 de octubre, acordó 
admitir a la segunda fase de la lici
tación (apertura de los pliegos de ofer
ta económica) a las empresas «Firmes 
y Construcciones de Obras Públicas», 
S. A., y «Compañía Ibérica de Riegos 
y Golf», S. A.

La apertura de dichos pliegos ten
drá lu^ar a las trece horas del cuarto 
día hábil siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, en la sala de 
subastas de la Casa Consistorial, para 
cuyo acto se entienden citadas ambas 
licitadoras.

Zaragoza, 14 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.211

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el pasado 
día 13 de octubre del. año en curso, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de adaptación de viario en actuación 
aislada ubicada en carretera de Lo-

groño, kilómetro 4'100, a PetlclOanT11i. 
don Eugenio Lobera Loire, con cu., 
cilio en calle La Gasea, número 
de conformidad con lo establecí 
los artículos 40 y 41 de la vigent 
del Suelo. . haCe

Mediante el presente edicto se 1‘ 
saber que el expediente se encuei 
en plazo de información pública 
Sección de Urbanismo de esta oe 
taría general durante un mes, J n 
el día siguiente al de la publaa 
del presente anuncio en e! ' 
Oficial» de la provincia. ra|

Lo que se hace público para gen 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 16 de octubre de IV/o- 
El Alcalde-Presidente, Miguel Mer ¡0 
Por acuerdo de S. E.: El Secre • 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 8.022

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO 
■ -p sí"

Por el presente anuncio se hai 
ber que ante esta Sala se ha -s. 
puesto el recurso contencioso-ad'1A, 
trativo núm. 342 de 1978, Pyoncprr:! 
por doña María-Pilar Cortes , 
contra resoluciones de la Alcaide 
sidencia del Ayuntamiento de ,0 
ciudad, de 11 de febrero y 20 de 1 
del año en curso, por las que s= ^5. 
puso, y confirmó en reposición, sí
tale adecuadamente nueva red de 
güe de la casa número 32 de I3 
de Cervantes, macizando e inutm 
la antigua conducción^ que, pasa s 
el solar inmediato, en el número ^¡. 
la misma calle, en el que se est 
ficando. .z¿jcO

Lo que se publica.en este P6’’^^ 
oficial para conocimiento de las 1 
ñas o entidades que puedan est' j. 
gitimadas como demandadas o 
yuvan tes. según lo determinado 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora d 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. Q-g / 

Zaragoza, 9 de octubre de । 7. > 
El Secretario, José-María Esci a 
Visto bueno: El Presidente, K , 
Galbe Pueyo.

Núm. 8.213
$3-

Por el presente anuncio se hac ¿¡f 
ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-ad'1 ¡je 
trativo núm. 446 de 1978, 
por el Ayuntamiento de LurnP^^ ) 
Ayuntamiento de Rueda de 'a; 
Comunidad de Regantes de iaS, /v 
quias del Molinar, Pontil, Toron 
fardilla y demás aguas que ? 
por el término municipal de P-u p¡fé' 
Jalón, contra resolución de 
ción General de Obras Hidra^j^ 
fecha 22 de julio último, desC ^, 
loria de recurso de alzada ó116 23 
jeron contra la de la Comis3’ 
Aguas del Ebro de 7 de noviema 
1977, por la que se acordó 
al Ayuntamiento de Epila un a^iví1 
chamiento de aguas públicas a 0 
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bres d? eunocido con los nom- 
Salud» Prado», «Fuente de la 
minien»i ^Fuentes», en término 
abasS- d? Epila’ con destino al mteombre. 13 P°b,aCÍÓn del 

oficial1 nar? publi.ca.en este periódico 
ñas o entidnan°Clmiento de las Pers°- gitimadnetldades que Puedan estar le- 
yuvantes ^°?101demandadas ° coad- 
artículos'determinado en los 
29 b) v 30 dy. ' en relaeión con los diciemVe £ . a AVlgentei ^ey de 27 de 
Jurisdicción reguladora de esta ■1973 £ 17 'a f0rmada Por la 10 de , ue 1/ de marzo.
El 13 de octubre de 1978. — 
Visto bueno0' Escribano- 
Galbe Pueyo." R Presidente, Rafael

Núm. 8.216
Instituto Nacional 
de Urbanización

^PorTaau^ 21 de sePtiembre de 1978 
Pública9PiL,Se somete a información 
y alumhr P,royecto úe electrificación 
PuentTdP íO PábUco de lu "Actu1- 
1 de Santiago, de Zaragoza. 

en'eUnSuiomv^^^ 10 Prevenido 
nien del e, °i Ley sobre Régi- 
de 12 de mC ° y Ordenación Urbana 
tenor de In^^0 1956, aplicable a 
transitoria dlsPuesto en la disposición 
de la citaaneTCera .de* texto refundido 
Por Real" n' ^ey del ^uel°' aprobado 
d= abril °ecreto ‘ «S de 1976, de 9 
blica duVin+S°mete a información pú- 
?ectrificaei6n Un imes el Proyecto de ja <<ActuS¿y(akJmbrado Público de 
el término ^Hte.de Santiago, sito en 

El prover^U51Clp^ de Zaragoza.
lra expuesto fl1e referencia se encuen- 
^lón ProvinS^1?1?1100 en la Delega- 
Públicas v i í? Ministerio de Obras 
(calle Mavnr .anismo en Zaragoza 
horas de ofi¿in^merti durante las 
Se Pub^a3!^6^.0011 la citada Ley 
r Madrid3 ?i debidos efectos.
S Director Lí ,sePTtiembre de 1978. 
^erróte. rente, José-María García

Núm. 8.182 
Ma8Í8tratura de Trabajo 

número 1
Cédula de citación

el limo ^eñoí-^M10 de lo cordado por 
autos se^idMag¿Sl.rado de Trabajo 
1978/ insudé baj°l el núm- 11582 

Púns R¿yes adntS p°r d°n Joaquín Co- 
Le Tena^ sobre ?O,na. Consuelo Con- 
d°se ia emnn ^^d ldad' y encontrán- 
ad° Paradero se ]dcn?.andada en igno- 

Parezca en u’1 6 Cita .para ^ue CQjn- 
Magistratura ‘ d^ t ^'diencia de esta 
b'aza del Si d%Trabajo (sita en la 
objeto de asktir í esta caRital> al 

fendrá luYa del juicio

^d0 a ^ePhubCS

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de doña Consuelo Con te Te
na insértese la presente cédula de ci
tación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza a 17 de octubre de 1978. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.240

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 208 de 1978, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Manuel Laguarta Murillo, contra 
la empresa «Teínsa» (Hilario Martín), 
en ejecución de la sentencia, con fecha 
16 de octubre de 1978 se ha dictado 
auto de incidente de no readmisión, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

"En la ciudad de Zaragoza a 16 de 
octubre de 1978. — Resultando que con 
fecha 25 de septiembre de 1978 se so
licitó por el actor la ejecución de la 
sentencia de autos al no haberse pro
cedido por la demandada a la readmi
sión del mismo, según se manifestaba 
por el actor, en dicha fecha, ante esta 
Magistratura, Su Señoría, por ante mí, 
el Secretario, dijo: Se fija en concepto 
de indemnización por la resolución 
contractual, que se decreta en el día 
de la fecha, de la presente resolución, 
y en concepto de perjuicios causados 
al ejecutante, la cantidad de 25.000 pe
setas, a la que se condena a la em
presa ejecutada a satisfacer al refe
rido ejecutante, debiendo, además, 
abonar los salarios de tramitación 
desde el día 8 de junio de 1978, a 
razón de 5.000 pesetas por semana.

Notifíquese a la entidad gestora Ins
tituto Nacional de Previsión, a los 
efectos dispuestos por la Orden de 15 
de octubre de 1976. Se declara defini
tivamente extinguida la relación labo
ral entre las partes en la fecha de esta 
resolución.

Notifíquese a las partes la presente 
resolución.

Lo mandó y firma el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia. — Benja
mín Blasco Segura. —- Ante mí". (Fir
mado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Teínsa» (Hilario Martín), 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.127
FUENDEJALON

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto técnico de las obras 
de la estación depuradora de aguas 
residuales, redactado por el Ingeniero 

don Fausto Comenge Ornat, se some
te a información pública por el plazo 
de un mes para reclamaciones, si pro
cediere.

Fuendejalón, 13 de octubre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.128
LA JOYOSA

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión plenaria celebrada el 30 de sep
tiembre de 1978, un proyecto de con
trato de préstamo con la Caja de 
Cooperación de la Excma. Diputación 
Provincial, por un importe de pesetas 
2.000.000, sin interés, y su amortiza
ción en cinco anualidades, con destino 
a la financiación, en parte, de las obras 
de abastecimiento de agua, distribu
ción y saneamiento de esta localidad, 
queda expuesto al público el expedien
te por plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones, en la Secretaría 
municipal.

La Joyosa, 10 de octubre de 1978. — ' 
El Alcalde, Jesús Paúl.

Núm. 8.230
NUEZ DE EBRO

Formado y aprobado por este Ayun
tamiento pliego de condiciones econó
mico-facultativas para realizar obras 
de pavimentación de calles, aceras y 
plazas de esta localidad, se expone al 
público dicho pliego en esta Secreta
ría por espacio de ocho días, durante 
los cuales podrán presentarse recla
maciones contra el mismo.

Nuez de Ebro, 17 de octubre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

' Núm. 8.203
SANTA CRUZ DE GRIO

Por los plazos y a los efectos oportu
nos se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por los inte
resados y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, el siguiente documento:

Ordenanza general de contribuciones 
especiales.

Santa Cruz de Grío, 16 de octubre 
de 1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.204
SANTA CRUZ DE GRIO

Este Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Grío, en sesión del día 9 del actual, 
aprobó los siguientes proyectos técni
cos:

1. Proyecto de pavimentación de la 
calle Escuelas y plaza Soldevila.

2. Proyecto de pavimentación de la 
calle Ramón y Cajal.

3. Proyecto de ejecución de susti
tución de tubería de agua potable, 
desde la toma al depósito de recogida.

Estos proyectos han sido redactados 
por el Arquitecto don Roberto Bene
dicto Salas, los cuales permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días, contados a partir del
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siguiente al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» .de la 
provincia, pudiendo ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar con
tra los mismos las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Santa Cruz de Crío, 16 de octubre 
de 1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.202
T O B E D

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se expresan, para que puedan 
ser examinados por los interesados y 
presentar contra los mismos las recla
maciones que estimen pertinentes:

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito.

Ordenanza general sobre contribu
ciones especiales.

Tobed, 16 de octubre de 1978. — El 
Alcalde, Manuel Latorre.

Núm. 8.207
T O S O S

La Corporación en Pleno, en sesión 
de l.° del actual, acordó la implanta
ción y aprobación de la Ordenanza, su 
tarifa y Reglamento para suministro 
de agua potable a domicilio, así como 
el servicio de alcantarillado, cuyos do
cumentos, con los acuerdos de imposi
ción, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento duran
te quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con objeto de que puedan 
ser examinados y presentar las recla
maciones que se consideren pertinen
tes.

Tosos a 14 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Jesús Crespo.

Núm. 8.130
U T E B O

Don José-Antonio Fernández Martí
nez ha solicitado licencia para aper
tura de un almacén de sacos diversos, 
con emplazamiento en el polígono de 
«El Aguila», nave número 63.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo a 10 de octubre de 1978. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

Núm. 8.231
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto' técnico redactado por el In
geniero industrial don Juan-Alberto

Picurelli Carbonell para las obras de 
ampliación y mejora de la estación 
depuradora de aguas potables, perma
necerá expuesto en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de información y 
reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 18 de octu
bre de 1978. — El Alcalde, E. Porta.

. Núm. 8.198
Z U E R A

Aprobada por la Corporación mu
nicipal, en sesión plenaria ordinaria 
celebrada el día 10 de octubre de 1978, 
modificación de la tarifa de canon de 
labor y siembra (tierras de huerta) y 
otros aprovechamientos de bienes pa
trimoniales, se expone al público por 
plazo de quince días, durante los cua
les se podrán formular las reclama
ciones que se estimen oportunas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y 
Reglamento de Haciendas Locales.

Zuera a 16 de octubre de 1978. — El 
Alcalde, Víctor Escalona.

Núm. 8.199
ZUERA

Aprobadas por la Corporación mu
nicipal, en sesión plenaria ordinaria 
celebrada el día 10 de octubre de 1978, 
modificación de la tasa por suminis
tro de agua a domicilio y tasa de 
alcantarillado, se exponen al público 
por plazo de quince días, durante los 
cuales se podrán formular las recla
maciones que se estimen oportunas, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 
y Reglamento de Haciendas Locales.

Zuera a 16 de octubre de 1978. — El 
Alcalde, Víctor Escalona. •

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 
. rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 8.232
SAEZ CARMONA (Pedro), de 26 años 

de edad, casado, hijo de Pedro y de 
Antonia, natural de Barcelona y en la 
actualidad en ignorado paradero, com 
parecerá en el plazo de diez días, si
guientes a la publicación de la presen
te requisitoria, ante este Juzgado al 

objeto de constituirse en prisión er 
sumario que en su contra se sigue 
diligencias preparatorias número - 
de 1978, sobre imprudencia.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.165

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magisú^, 

Juez del Juzgado de primera u15 , 
cia número 1 de Zaragoza; I
Hace saber: Que el día 7 de 

ciembre de 1978, a las once hora-' 
su mañana, tendrá lugar en la sa^ 
audiencia de este Juzgado la venta^.^ 
pública y primera subasta de l°s a| 
nes que se relacionan, embargado 
demandado en juicio ejecutivo 
sigue en este Juzgado con el 
388 de 1977, a instancia de don Ma1 ,g| 
Arcos Mostacero, representado P°Jero 
Procurador don Francisco 
Ríu, propietario de los nombres 
merciales «Agencia General de A' 
cios» y «Anuario Automovilista de 
paña», cuyo domicilio lo tu''% 
Barcelona (calle Balmes, núm. 

Bienes: , .
1. Vehículo «Dodge Dart», ma<r,c 

la B-505.076; en 75.000 pesetas. .a. 
2. Vehículo «Seat», tipo 127. 

trícula B-8660-AC; en 150.000 
3. Vehículo «Seat», tipo 132, 

trícula B-7372-AD; en 250.000 peseJ^J. 
.4. Vehículo B-805.816; en 50.00U h 

setas. ef(),
5. Mitad indivisa de piso P’in ^1 

puerta segunda, segunda planta, 
número 5 de la calle Montom6^, 
Barcelona, de 60'34 metros cuadra ) 
Inscrito al tomo 967, libro 303 ("° nii- 
folio 117, finca 14.858. Tasada esta 
tad en 1.131.000 pesetas. . dd 

6. Mitad indivisa de un ^^-glli? 
negocio, sito en planta baja de la 
Ramiro de Maeztu, número 17, dc ^5. 
lencia, de 52'08 metros cuadrados ^, 
crito al tomo 775, libro 45, finca 
folio 73. Tasada en 750.000 peseta- ■

7. Mitad indivisa de un ^^calK 
negocio, sito en planta baja de la 
Ramiro de Maeztu, número 19. de^. 
lencia, de 90’48 metros cuadrado5-770, 
crito al tomo 775, libro 45, finca s. 
folio 139. Tasada en 1.350.000 Pese

Se advierte a los licitadores: st.i 
Que para tomar parte en la sti1 g 

deberán consignar previamente el, 
de la tasación; que no se adm'1 ¿í- 
posturas que no cubran las dos 'Sof 
ras partes de la misma; que los * 
y certificación del Registro de Ia gft8 
piedad, a que se refiere la regla cl‘rjíi- 
del artículo 131 de la Ley Hipo^1; giK 
están de manifiesto en Secretar^; jd 
se anuncia la subasta a instanc'-^jíi- 
actor, sin haber sido suplida 
mente la falta de títulos, y se 
derá que todo licitador acepta 
bastante la titulación y que las 
o gravámenes anteriores y los. P ¿d 
rentes, si los hubiere, al crédd0^ 
actor continuarán subsistentes, e 6pty 
diéndose que el rematante los 
y queda subrogado en la resp01;^ ■' 
lidad de Jos mismos, sin destín3 . el 
su extinción el precio del ren13
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, aUunP?ertoroaCerSe 611 Calidad de ceder 

tubre °den ^.ragoza a dieciséis de oc
ocho. __ p¡ ¡ novecientos setenta y 01¡=te. - eÍ

Núm. 8.166
JUZGADO NUM. 1

de pri-
ZaragoTa; numero 1 de los de 

v'einbre d1^] 978°^ i6*- ?a 16 de no" 
en Pública ¿,2 endra lugar la venta 
Se relacionan n í los .^,enes quc 
gados en miH3 c.ontmuación, embar- 
íe J978 -' £ , eJe.cutlvo número 689 
^Prese'ntaciím^cnCIande <<Ofic’na de 
Leales» Sí CS 1>roYectos Indus-. 

nA- con domSrtra “^a^cres Villar», 
Bienes: lc,ho en vía Ibérica, 149.

mcra subasta hennS dtÍ SU mañana' pri- 
íarca «Mer^^ de un furgón 
ncula Z-98->8 % ^>>' 406, ma- 

setas -«-G, tasado en 200.000 pe
A las 
ína- segunda^1?66 horas de su ma- 
nplpOr 100 de Sh38-?' COn rcbaja del 
s^a «DKW»' m38^1011, de una furgo- 

en 400Ón ncu,a M439.412; ta- 
l3dIca «Sínica > P^>Se^a?' y un turismo 

3-78.433• tasa'Hmode ?A 10Q°> matrícu- 
Se advierte^0 ?0000 Pes«as. 

ín 6 Para t 3 os Ecuadores: 
deStdeberán com- P3rte en laá subas- 
tujasación que ngnar e’ 10 Por 100 
Pa4s que ñoqeHi ° admitirán pos- 
¿ ,tes del nreHbr3n as dos terceras 
&cada una h sirve de tiPO 
de hacerse el 38 subastas- Pu- 

bS'cr a un J ^mate en calidad t. Pado en 7 Lercero.
OchnC de Tnnlan°Za -l dieciséis de oc- 

- El j , "OvDeclentos setenta y 
etar¡0| p, a®z> Rafael Oliete. — Él 

' ruando Paricio.

Núm. 8.168
JUZGADO NUM. 2 

a ■ 
m61 señnr / CUación de remate

^stanci^n/61 Juzgado de pri- 
feday su panidoUmer° 2 de esta ciu- < los auS e,n Providencia dic- 
Pr5° .1-203 de i97Re j.U,cio e>^tivo 
Xb?d°r seño - p ,n"tadüs Por el 
rillo ? de don Jn. ^°Za1 Ochoa en 
cUaw?ntra «FU) dfí"Luis Gimeno Mu- 
tasS. A., entS?"65 Metálicas de 
^ra.757 de priV£C¿^ pese- 

y pesetas 
aeorri . Ia razón e -e , ’guorado para- 
b Pe- ° Se cita aOha demandada ha 

dl^hdnc ^dio de" 1» misma de rema- 
»10nes Ke a dicha r^Pre8ente' concc- 
^úinc^túlicas d? Cn ^ocial «Fundi- 
^rtj noI de n 8 de Cuarte», 8. A., el 
% d del día sien; dias' atados a 
^he en Fte ediem "í 3 13 publica- 
■^Rad Ios referid’ Para que se per- Nan3do (sito en hOninUt°i ante este 
?c¡ó3 tercera) v LP deI Pilar 2-

etana de este Juzga

do, haciéndose constar expresamente 
que en el día de hoy se ha practicado 
el embargo, sin el previo requerimien
to de pago, por ignorarse su paradero, 
sobre todos y cada uno de los bienes 
embargados en el juicio ejecutivo nú
mero 766 de 1978, seguido entre las 
mismas partes y ante este mismo Juz
gado, en su sección a), así como el so
brante de la subasta a celebrar en 
dicho procedimiento, por desconocer
se otra clase de bienes ' preferentes 
sobre los que hacer traba.

Dado en Zaragoza a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible). ‘

Núm. 8.171
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta capi
tal, en providencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, promovido 
por el Real Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, represen
tado por el Procurador de los Tribu
nales don José-Luis Velasco Callizo, 
que litiga en concepto de pobre, con
tra herencia yacente y herederos des- 
conocidós de don Basilio Lacambra 
Gracia, se notifica por medio de la 
presente a dichos demandados que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado la retención del saldo de la 
libreta de ahorros a la vista, expedida 
a nombre del causante don Basilio 
Lacambra Gracia por la Caja Postal 
de Ahorros, número 65-54-000761, en 
cantidad suficiente para cubrir el prin
cipal reclamado de 62.501 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.173
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta capi
tal, en providencia dictada en los autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor caantía número 1.036 de 1978, pro
movido a instancia de doña Carmen 
Orcástegui Mazón, don José, doña Car
men Lezama Orcástegui, don Jesús 
Orcástegui Mazón, don Víctor y doña 
Angela Orcástegui Rico, doña Nativi
dad y doña María-Teresa Orcástegui 
Alvarez, representados por el Procura
dor de los Tribunales don Mariano 
Aznar Peribáñez, contra otra y los he
rederos desconocidos de don Juan-Ra- 
món Maldonado Avila, se emplaza por 
medio de la presente a dichos deman
dados a fin de que dentro del término 
de nueve días comparezcan en autos, 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho, 
t i Secretario, (ilegible).

Núm. 8.174
JUZGADO NUM. 2 ;

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de no

viembre de 1978, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.070 de 1977, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en repre
sentación de «Conservación de Vivien
das», S. A., contra «La Real Galería», 
S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo • requisito no 
serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado' en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un despacho compuesto de mesa 
escritorio, de 1'50 x 070; mueble libre- 
r/a nCOn dos caj°nes Y dos entrepaños, 
de 2 x 1; tres sillones y una silla, con 
asiento tapizado en skai verde; dos 
mesitas supletorias, todo en madera 
color caoba; en 12.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir «Coro- 
namatic», eléctrica, sin número visi
ble; en 20.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir «Her- 
mes Baby», portátil, sin número visi
ble; en 4.000 pesetas.

4. Un tocadiscos «Cosmos», F-6750, 
estéreo, serie «Berna», con dos bafles; 
en 15.000 pesetas.

5. Una calculadora «Olivetti», eléc
trica, sin número visible; en 8.000 pe
setas.

6 Los derechos de traspaso del 
local sito en calle Vergara, número 4, 
de Madrid, denominado «La Real Ga
lena»; en 300.000 pesetas.

Total, 359.000 pesetas.
El rematante se obliga a contraer 

el, compromiso a que se refiere el 
numero 2 del artículo 32 de la Lev de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos setenta v 
ocho. —- El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.175
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de no

viembre de 1978, a las once horas, en
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la sala audiencia de este Juzgado, ten 
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción ' de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 449 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de «Orestein & Koppel», S. A., contra 
don losé-Luis Puértolas Panzano, ad
virtiéndose a los posibles licitadores.

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una excavadora modelo RH-600, 

marca «OK», número 92.092; en pese
tas 1.500.000.

2. Una excavadora modelo RH-15600, 
marca «OK», número 41019; en pese
tas 700.000.

Total, 2.200.000 pesetas.-
Dado en Zaragoza a trece de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.169
JUZGADO NUM. 2

Don Luis' Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 561 de 197&, 
promovido por el Procurador señor 
Andrés Laborda, en nombre y repre
sentación de don Angel Conte Granjed, 
contra don Fernando Puyó Feringán, 
advirtiéndose a los posibles licitado-

l.° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de escribir «His

pano Olivetti-Línea 90», de 120 espa
cios; valorada en 9.000 pesetas.

2. Un furgón marca «Mercedes», 
modelo 405-D, matrícula B-6018-AJ; en 
180.000 pesetas.

3. Tres juegos de troqueles para 
embutición, modelos fiambreras y ca
zos, de 120, 140 y 160, compuestos de 
un embutidor cortador de tapas, un 
cortador de desarrollos, un embutidor, 
un cortador y un doblador de pestaña; 
en 100.000 pesetas.

Depositados en poder del demanda
do, en Cuarte de Huerva (carretera de 
Valencia, kilómetro 7’800).

Dado en Zaragoza a catorce de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.177
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 300 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de don Joaquín Zapata Cardiel, contra 
don José Albiac Roméu, advirtiéndose 
a los posibles licitadores: ,

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un taquillón modelo «García», 

referencia 21-85, con cuatro puertas en 
la parte inferior y dos cajones en la 
superior, con mármol blanco a man
chas negras; tasado en 11.000 pesetas.

2. Un taquillón modelo «Lord», de 
tres puertas y tres cajones, con már
mol jaspeado; en 11.000 pesetas.

Se hallan en poder del demandado, 
en Benetúser (Valencia), calle del Ge
neral Primo de Rivera, 22.

Dado en Zaragoza a once de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.254
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 794 de 1978, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de «Comercial Cartié», S. L., contra 
don Manuel Tena Alejo, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 °/b 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de

tipo para esta segunda 
cuyo requisito no serán adm

Bienes objeto de la subasta.
Un furgón «Auto Union-DK^ 

délo F-1000-D, «Combi», con ma 
NA-61.088. Tasado en 60.000 pes

Dado en Zaragoza a dieci ( 
octubre de mil novecientos ,
ocho. - El Juez, Luis Martin. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.257
JUZGADO NUM. 2

, Tupí deP Don Luis Martín Temas, Ju
mera instancia del Juzgad 
de los de Zaragoza; ¿o
Hace saber: Que en este d 

con el número 1.224 de 1978 
ta expediente de dominio a 
de don José Millán Vaque - js¡). 
de edad, casado con doña-M^ ‘ .n0/ 
Ochoa Alcolea, metalúrgico, 
Zaragoza, representado pd jjtar 
rador señor Ercilla, para acL-yc»’ 
mayor cabida de la finca ^¡o'1 
guíente, poseída en pleno d° 
el solicitante: . de Pl"

Rústica sita en el barrio jf! 
flor, de Zaragoza, en el Pa 
minado «Cubero», y también 
parcela 85 del polígono -o- ,. 
al cultivo del cereal (regad1^; 
una superficie real catas 
61 áreas 60 centiáreas, y su- _ V 
son: Norte, Petra Molina; k- doh 
nio Solanas; Sur, Joaquín b 0 , 
Oeste, Mariano Asín, figura1 
de 17 áreas 80 centiáreas en 1a tí 
ción registral, por lo que c ’ 
exceso de cabida de 43 áreas 
tiáreas, cuya inscripción se

Conforme a lo prevenido ei 
tercera del artículo 201 de -• 
potecaria, por el presente s 
a las personas ignoradas ‘ 4.'
pueda perjudicar la insenpe* j ui', 
tada, a fin de que en el 
diez días puedan comparece' 
Juzgado y expediente para . 
que a su derecho convenga-

Dado en Zaragoza a trecCtay*/ 
bre de mil novecientos
El Juez, Luis Martín. — El | 
(ilegible).

Núm. 8.255
JUZGADO NUM. 3 ,

Don José-Femando Martíne^ p’ . 
Montero, Magistrado, Juez: e c . 
ra instancia, accidentalm 
número 3 de la ciudad de 

. y su partido; >>
Hace saber: Que dando cu 

to a lo acordado en el juicio • j vv 
número 606 de 1978-C, 
tancia de don Juan del 
representado por el Procum pp?1 ( 
García Anadón, contra dona 4 
bio Acién, se anuncia la vd $ rn 
blica y tercera subasta de . l  / 
que luego se dirán, acto 
lugar en este Juzgado el 
noviembre de 1978, a las 
bajo las condiciones siguiey*, p 

Para poder tomar parte p' ■ 
consignar previamente el < i'h ■ 
del precio de valoración; 
licitación, por tratarse de
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Emitirán Ha111 SUjec^n a tipo; no se 
ras nUe manera definitiva postu- 
Partes del tinn11^3? as dos terceras 
mera 0 seminade hS.ltación de la pri- 
casos; el r™? subastas, según los 
'idad de eívU tC podra hacerse en ca- 
bienes se iniu a,tercera persona; los 
de doña'pr^ S depositados en podei 
ci,io?n ca?lP pRubl° Acién- con domi- 
rag°za? donde nna"3’ 191 segundo’ Za-

Bienes nh¡ofPOdiran ser examinados.

ita, 
dos. 

'tríe* 
etaS' 
iete

nú"1

'í 
:aV 

so^ 
¡ni01

li^

| de, tasacidt0 de Subasta y Precio 

Se8i en bhnen'SUI marca «Westinghou- 
c°n ÜHF i y negro' de 26 Pulgadas i 2' Un a^ad0 en 12M) poetas: 
barnizado i hbrena, de madera, 
Partimiento?- noga1’ con com- 
setas. s' valorado en 15.000 pe- 

ÍOS confortables, tapiza- 
rad°s en 5 000 de= f°n cojines' valo- 

4 . n* D1UUU Pesetas. 
ytensiblc mreratcentró, elevable y 
destales- vaín2angUlar' con dos pe- 
t^5' Dos ~a en 2-000 pesetas 
i? Puerta^??108 roperos, de dos y 
cv Co'or noenl polléster, barnizados 
piones, a ^g<d y comodín, con tres 
ta® 18.000' " 8 ' valorados en pése- 
S^^iSa?^ de coser, a pedal, 
v^O, d ™ 7 modeto 161, número 
potada en 7 nn? °Culta’ con mueble; 
Total, 59nnn000 pesetas-
Dado P 7 pesetas.

ochre de mnlan°Za a dieciséis de oc- 
- E? n^^entos setenta y 

‘Pma. — pi o cz’ Tosé F. Martínez- 
1 Secretario, (ilegible).

C°í

mi,

’Z

itv

Núm. 8.180
hon Jos-^JZGADO NUM- 4 

r'^^e^M?,3^!0 Martínez-Sapiña y 
da^stancia del'ado' Juez dc PrimeR de ^aragtl^mero 4 de la ciu- 

t0^ce Saber. g°za y su partido;
hi'4¿° acordado end?ind°- cumplimien- 
^cia ,,407^ de ?07R JU1C1° ejecutivo <%de.«Comer¿al deSTd°i 3 -ins- 
^raa ' A-, renrííJví Ferrolamma-- ‘T&r por =1 Pro
Venta es Escoín» e ACampo, contra 
de u en púbiic/ V A-’ se anuncia la 
dUe ^enes nUe Z segunda subasta 
día í^drá iUg’ ^ego se dirán, acto 
<16Ze ^ado el 
Negras, baT, e dc l97.8. a las 

es: as condiciones si- 
^íSp^rdprexd?mLparte será preciso 
kcitac5c,° de vS -a6 10 po r  100 
basta n’ P°r trator??1^11' el ^P0 de 
^aa’ con reh^- 3 85 de segunda su- '«r^itirán de 'A.del 25, P°r no 

no cubra161!8 definitiva pos
tipo deTei dos, terc=ras 

p^so r . , segunda e, 1 acidn de la pri- 
k^d’dl remate podrá8?8, según los 'ene de ceder a mí hacerse en ca- 
3e la i6 ha'lan t¿n?e-ra/e^ona; los 
HaraPndemandad- P ltad1os cn P°der 
"r,P(le na (calle dé' Tu?? ^emiciho en 

6iR p°drán sor Juan.Pa'omo, 8-10), 
dcthes obio/ exammados. 
l^^ción: ° de subasta y precio 

XnÍ"arO^Oza”arca «Cabezal., para 

- ue j milímetros de 

diámetro, con plato y motor de 5 HP; 
en 45.000 pesetas.

2. Un compresor marca «Aireo», 
con motor de 3 HP, de 12 kilos de 
presión; en 20.000 pesetas.

3. Una cizalla marca «Ago», eléc
trica, con motor de 3 HP, y otro de 
1 HP para punzonador; en 100.000 pe
setas.

Total, 165.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.234

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 3.175 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a Antonio Gutiérrez Cañada, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado el día 15 de 
noviembre próximo y hora de las diez 
(sito en la plaza del Pilar, 2, tercera 
planta), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de denunciado.

Zaragoza a diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.184
■ JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni- 
cin número 455 de 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Cur
tidos Melús», S. A., representada por 
el Procurador señor San Pío, contra 
clon Demetrio Salas Sánchez, vecino 
de Alicante, sobre reclamación de pe
setas. he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su , valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 6.968, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 211, de fecha 14 de 
septiembre de 1978.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 8.186

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de no

viembre de 1978, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 491 de 1977, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Gil Aznar, en representación de 
don Arturo Hernández Morata, contra 
«Timebro», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre su 
valoración, y que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Una máquina de imprimir, marca 

«Safi», número 12-P, motor «Lany Ca- 
lef»; en 16.000 pesetas.

Cuatro estanterías metálicas, de seis 
baldas; en 4.000 pesetas.

Una mesa con patas de hierro, con 
madera aglomerada; en 2.000 pesetas

Dos clasificadores, con quince cajo
nes; en 2.000 pesetas.

Seis tableros de dibujo, elevables y 
graduables, sin número visible; en 
20.000 pesetas.

Cuatro mesas con pies metálicos y 
tablero de trabajo, en madera; en 
8.000 pesetas.

Tres mesas de despacho, en madera; 
en 15.000 pesetas.

Un armario de madera; en 2.000 pe
setas.

■ Una estantería metálica, con cinco 
baldas, de unos 6 metros; en 6.000 pe
setas.

Una grúa puente, con sus accesorios, 
que gira por el local; en 200.000 pe
setas.

Un compresor marca «Bengo-Cam- 
pag», con motor eléctrico; en pesetas 
20.000.

Dos motores embalados y dos más 
sin embalar; en 10.000 pesetas.

Un banco de trabajo, en madera y 
hierro, de unos 4 metros, con cajones 
y puertas; en 4.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai rojo y 
mesa centro, con tablero imitación a 
mármol; en 8.000 pesetas.

Tres estanterías metálicas, de seis 
baldas: en 3.000 pesetas.

Un frigorífico «Marconi-Astral»; en 
3.000 pesetas.

Una estantería colgada, metálica; en 
2.000 pesetas.

Dos aparatos de aire acondicionado, 
«Airwell»; en 25.000 pesetas.

Un armario metálico, con cuatro 
puertas y repisa; en 6.000 pesetas.

Un mueble-bar; en 6.000 pesetas.
Dos pilares circulares, metálicos, 

con diez caños: en 4.000 pesetas.
Una mesa metálica, con cinco cajo

nes y superficie de cristal; en 6.000 pe 
setas.

Dos puertas metálicas, de unos 4 me
tros de altura; en 15.000 pesetas.

Ocho placas de hierro, de unos 
6x4 metros; en 25.000 pesetas.
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Siete tableros portátiles, eléctricos, 
en 7.000 pesetas.

Una báscula de pie, de 250 kilos; en 
1.000 pesetas.

Un diferencial; en 2.000 pesetas.
Un armario metálico, con departa

mentos y calones; en 3.000 pesetas.
Total, 425.000 pesetas.
Bienes en poder de don Valentín. 

Sorolla Calvete (calle San Félix, 2, Za
ragoza).

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.253
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1978, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición número 485 de 
1977, seguido a instancia del Procura 
dor señor García Anadón, en repre
sentación de «Vidrios Ariño», S. A., 
contra «Fondeco», S. A., haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia sin su
jeción a tipo de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
1. Una calculadora marca «Hispano 

Olivetti», modelo «Logos 68»; en pese
tas 15.000.

2. Una calculadora marca «Hispano 
Olivetti»; en 3.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Hispano Olivetti», mo
delo «Lexicón 90»; en 20.000 pesetas.

4. Dos placas eléctricas, marca «Ba
lay» y una marca «Corberó», nuevas; 
en 4.500 pesetas.

5. Diez muebles de cocina, en ma
dera, tamaños módulos, de 60 y 80 
centímetros, marca «Bawer», nuevos; 
en 60.000 pesetas.

Total, 102.000 pesetas.
Se encuentran depositados en poder 

de la demandada «Fondeco», en Ma
drid (avenida de Bruselas, núm. 42).

Zaragoza a trece de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Miguel Zabala. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.192
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 545 de 1978 se sigue 
proceso de cognición, en reclamación 
de 40.439 pesetas, a instancia de don 
Pedro Pardos Sanz, representado por 
el Procurador don Bernabé Juste Sán
chez, contra otros y los herederos des
conocidos y herencia yacente de don 
Justo-Francisco Castillo Serrano, veci
no que fue de esta capital (calle Ostalé 
Tudela, 1, principal C), en el que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado emplazar por medio del presente 
a los referidos demandados para que 
en el improrrogable plazo de seis días 
comparezcan en dicho procedimiento, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de 
seguir el mismo en su rebeldía.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expido el 
presente, que firmo en Zaragoza a 
diez de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, Rafael Bur
gos. — Él Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 8.150
CALATAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada en el juicio 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 420 de 1978, por daños en 
accidente de circulación, se cita por 
la presente a Christian Carreau, natural 
v vecino de 32 Villecomtal Sus Arros, 
de Gers (Francia), y a Moryouscff Mar- 
dochee, con domicilio en Marrakech 
(rué SL Quadissia), ambos en ignora
do paradero, para que en el plazo de 
siete días, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado de 
distrito a prestar declaración, debien
do presentarse ambos acompañados 
de las respectivas documentaciones de 
sus vehículos y del permiso de condu
cir, bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparecencia les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación a los referidos Christian 
Carreau y Moryouseff Mardochee, me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en Calatayud a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.195 .
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por 

ñor Juez de este distrito en P . 
de hoy dictado en el M01® , ¿pfic ■ 
faltas número 214 de 1978, so 
en accidente de tráfico, con 1 j ¿ 
por la presente se cita en te c¡ni, 
denunciados a don Andrea - 
súbdito italiano, en ignorar 'o ‘ ^0 
ro, conductor del turismo luCtoiJ 
matrícula PI-262680, v a la c 
doña Cristina Gigiioli, asimis1 luCtoP 
na, en ignorado paradero, co 
del turismo "Fiat-127", FJ-907. 
mismo al súbdito español u oí 
ció Ortiz Núñcz, igualmente t 
do paradero, conductor cC¿Rn.¿-2- 
«Volkswagen», matrícula :ud¡^ 
Igualmente, y en calidad de P 
dos y testigos, se cita a loS, 0 
italianos, en ignorado parar’o 
Mario Mazantini v don Indo t ^lii' 
a fin de que el día 14 de n mpa^ 
y hora de las doce treinta rí 
can ante la sala audiencia de 
gado al objeto de asistir a la a(j\í' 
presente juicio, haciéndoles n - _ qi'1 
tencias légales y apercibienou 
de no comparecer les paralé 
juicio a que haya lugar en

La Almunia a nueve de octu í, 
mil novecientos setenta y oC1 ' 
Secretario, (ilegible;.

Núm. 8.196
LA ALMUNIA DE DOÑA

GOO^*

citaciónCédula de citación f,
En virtud de lo dispuesto 

señor Juez de este distrito .() 
veido de hoy dictado en el 111 
bal de faltas número 207 
bre daños en accidente de "a 
la presente se cita a don 7/jao 
empleado de Ayuntamiento, 
francés, en ignorado paradei0- 
tor del turismo «Simca 12yus' a 
trícula 5163-RH-31, y asimism0 
José Chaves, súbdito franLL(l'c] I11, 
norado paradero, conductor . 
mo "R-5", matrícula 4340-1 lo- ' p-.’ 
de que el día 14 de noviemo _ 
mo, a las once treinta hoi- ^iíi 1. 
mañana, comparezcan ante A 
diencia de este Juzgado al 0 
asistir como denunciados a 
del presente juicio, haciendoi - 
vertencias de Ley, y que en C1 .j-ji11 
comparecer les parará el r J 
a que haya lugar* en Derecho-

La Almunia a cinco de oc / 
mil novecientos setenta y oC ■ 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

in s e r c io n e s PRECIOS DE S U S C R I

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la

columna normal. En la
‘Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de

‘Parte no oficial", 30 pesetas Ídem id.

Por año ............. ......................... . .........
Especial Ayuntamientos, por aña . ...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

P C I O N
1.500 peseta’
1.000 "

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesei-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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